
7. Que sean totalmente accesibles todas las salas.

9. Indicadores

1. Información de las actividades de los Museos.

2. Nº de visitas guiadas para escolares con necesidades educativas especiales.

3. Nº de visitas guiadas al año a entidades o colectivos de la Ciudad de Melilla.

4. Nº de talleres o actividades culturales o educativos realizados al trimestre.

5. Realización de cuestionario de satisfacción para los Museos.

6. Plazo de respuesta a las peticiones de investigadores para consulta de fondos museísticos/ Plazo de
respuesta a las solicitudes de copias del archivo fotográfico.

7. Dotación de salas totalmente accesibles a cualquier ciudadano.

10. Datos complementarios

Horarios y lugares de atención al público

. Consejería de Cultura y Festejos

Plaza España nº 4

Teléfono: 952699153

Fax: 952699158

. Museos de las Peñuelas

Plaza de los Aljibes nº 2-4

Teléfono: 952-976216

Fax: 952-976217

Correo: Museos@melilla.es

HORARIO

De martes a sábados: 10.00-14.00h.   16.00-20.00 h. Domingos: 10.00-14.00h

Verano (del 1 de mayo al 1 de octubre)

De martes a  sábados: 10.00-14.00 h. 17.00-21.00 h

Otros horarios especiales establecidos por la Consejería de Cultura

. Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano.

. Teléfono de información y atención al ciudadano 010.

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Consejería de Cultura y Festejos

Dirección General de Cultura

Negociado de Actividades, Promoción y Difusión

Correo electrónico: consejeriacultura@melilla.es

Melilla, a 10 de abril de 2012

El Secretario del Consejo de Gobierno. José Antonio Jiménez Villoslada.
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